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APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO MUNICIPAL Y PLANTILLA 
DE PERSONAL AÑO 2025 

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO MUNICIPAL Y PLANTILLA DE PERSONAL AÑO 2025 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA DE PRESUPUESTO Y PLANTILLA DE PERSONAL PARA EL EJERCICIO 2025 

D. Sebastián Yebra Ramírez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Huéneja (Granada) 

HACE SABER: Expuesto al público el presupuesto y la plantilla de Personal del Ayuntamiento de Huéneja mediante anuncio nº 

2024058282 de fecha 4 de diciembre de 2024, no se ha presentado reclamación alguna, por lo que se considera definitivamente 

aprobado. Transcribiéndose a continuación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 169.3. del Real Decreto Legislativo, 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO DE 2025 siendo el resumen por capítulos: 

ESTADO DE INGRESOS: 

CAPITULO I: 535.000,00 

CAPITULO II: 15.200,00 

CAPITULO III: 162.450,00 

CAPITULO IV: 897.408,00 

CAPITULO V: 26.400,00 

CAPITULO VII: 86.750,64 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS:  1.723.208,64 

ESTADO DE GASTOS: 

CAPITULO I: 408.306,00 

CAPITULO II: 995.250,00 

CAPITULO III: 1.500,00 

CAPITULO IV: 146.720,00 

CAPITULO V: 12.000,00 

CAPITULO VI: 130.190,65 
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CAPITULO VII: 29.200,00 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 1.723.166,65 

PLANTILLA DE PERSONAL 2024 

Denominación, Nº plazas, tipo 

A) Puestos de Personal Funcionario cubiertos por funcionarios de carrera: 

1. Habilitados de carácter nacional: 

1.1 Secretaria-Intervención, 1 Grupo A1 

2. Escala de Administración General 

2.1 Auxiliar Administrativa 2, grupo C2 

3. Escala de Administración Especial 

3.1 Subescala Técnica Arquitecto Técnico 1, grupo A2 

3.2 Subescala Técnica Asesor Ambiental 1, grupo A2 

C) Personal Laboral Fijo: 

1. Operario Servicios 1 

2. Oficial construcción 1ª1 

3. Peón-Conductor 1 

4. Limpieza 2 

5. Dinamizador Guadalinfo 1 

D) Personal Laboral Temporal (2,5 meses) 

1. Socorrista piscina 2 

2. Portero piscina 2  

Contra dicha aprobación definitiva puede interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 

lo Contencioso-Administrativo de Granada que por turno le corresponda, en el plazo de dos meses, contados a partir del 

siguiente a la publicación del presente anuncio, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del RDL 2/2004 

y artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Huéneja a 2 de enero de 2025. EL ALCALDE. Fdo.: Sebastián Yebra Ramírez. 

P
ág

in
a 

2
 d

e 
2

P
ág

in
a 

5
8

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

7
3

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

5
-0

0
7

0
1

0
N

º 
7

 -
 m

ar
te

s 
1

4
 d

e 
en

er
o

 d
e 

2
0

2
5


		2025-01-14T01:00:55+0100
	SELLO ELECTRÓNICO DIPUTACION DE GRANADA




